
 

Esta actualización en el padrón de afiliados con diabetes te permite recibir 
el tratamiento adecuado, garantizar la cobertura correcta y evitar posibles 
retrasos en las farmacias al momento de retirar los insumos y medicación. 

 

Novedades en Diabetes Mellitus 

Notificación a pacientes. 

Estimados afiliados: 
 

Nos comunicamos con Uds. para recordarle, que coincidiendo con la presentación del 
formulario de empadronamiento semestral derivado de las directivas del Ministerio de Salud 
de la Nación (Resolución: 948/2019) todos los pacientes con Diabetes Mellitus que quieran 
mantener los beneficios otorgados en la provisión de fármacos deberán re empadronarse a 
partir de Enero 2023  

En este procedimiento, que se inició el 1° de enero de 2019, todos los afiliados con 

Diabetes Mellitus deberán reempadronarse y recategorizarse antes del 31 de mayo de 

2023 por primera vez y luego deberá actualizar y entregar el formulario nuevamente 

antes del 30 de noviembre del 2023. 

Le solicitamos que acuda a su médico tratante (especialista) a fin de completar el 

formulario correspondiente, el cual se adjunta. 

 
Una vez completo, firmado y sellado por el profesional, debe presentar el formulario en 

Sarmiento 663 2° piso de lunes a viernes de 9 a 17:30 hs. 

 
 
 

 

Le hacemos llegar nuestro cordial saludo agradeciendo  su  colaboración en este proceso. 

 
Adjuntamos los formularios a completar por su médico 



 

 
 

Empadronamiento de pacientes diabéticos 
Clasificación 

Estimado Dr.: 

A fin de un correcto enrolamiento en nuestro sistema, le pedimos que 
marque con una cruz, el tipo de Diabetes al cual pertenece su paciente - Éste deberá 
adjuntarse junto con el resto de la documentación. 

 
 
 

E1 E2 E3 E4 

 
 

Referencias: 

E1) Son los pacientes infanto-juveniles o adultos que reciben INSULINA desde el inicio de 
su enfermedad puede ser en la infancia / adolescencia o adultez. Son los Diabéticos tipo 
1, pero también se incluyen en esta categoría a los pacientes adultos diabéticos Tipo 2 que 
estando bajo tratamiento con hipoglucemiantes orales no importa cuales, reciban 
insulina en más de una dosis diaria y en general con 2 tipos diferentes de insulina, Ej.: 
NPH y Aspártica, o Glargina y Aspártica o Lispro, etc. 

E2) Son los pacientes con Diabetes tipo 2 que reciben hipoglucemiantes orales 
solamente, no importa cuales ni cuanto al día, pero NO RECIBEN INSULINA. 

E3) Son los pacientes incluidos en E2 pero que están recibiendo además una sola dosis 
diaria de INSULINA generalmente a la mañana o a la noche y suele ser NPH o Glargina en 
la mayoría de los casos. 

E4) Son las Diabéticas gestacionales, o sea pacientes sanas previamente que al cursar el 
embarazo debutan con diabetes y generalmente en su mayoría revierten al finalizar el 
mismo. 



 

 

Anexo III 
 

PLANILLA DE REGISTRO DE PACIENTES CON DIABETES MELLITUS 
 



 

 

 


